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In .umpLiñiento. mis fun€iones de Comlsario de J&V ALAR¡IAS s.A.C, r ha
dado cumptjmieñto a to disp'r€sto en el Art. 321 de ta ley de Coñpáñias y et
Reglamento que estabtee lc requisitos mínimos que deb€ .ont€ner et
iñfome de coñisa os de las Compañías, según Resotucióñ No. 92, 1,4,1,0014
pubticado €n €l reglstro Oñciat No. ,14 dét 1l de O<tubre de 1992,

correspondlente at ejercicio eco¡ómico terminado et 31 de Dlciembre ¿et
z011

iongo , ,u"r.." corsideración mi inrorme, por et ej€rciclo ecoñómico
corcspondienle al año 2013

1.- En ñl opiñión, tos ádmi¡istladore¡ de La compañia J&V ALAR/!1A5 s.A.C,
hañ dado cumptimiento a tas ¡ormas legates, estatutarlás y reglañeñtárias,
según io estabt€cido en los est¿tutos sciates de ella, e incLusive se ha dado
cumpuñfento a todás tás rsluciones de ta Ju¡ta GeneraL de Accfonistas.

2.. El co¡trol interno de la compañiá e há mejorado .n tá imptementación
nuévos controtes en et ejercicio e.onómico det año 201 3

3.- La5 cifras preser'tados en tos Estadc Financier6 !o. et fiel reflejo de
operalvldad dé lá émpre$ durañte el año 2013, así como también soñ
iguates a las det Libro 

^Aayor 

y libros auxluáré§ de Contabilidad; tás mismas
que !e encuenkan baJo las normas lñtémacionates de lñformacióñ Fiñanciera
(NllF) aplicadas por la S¡rp€rinteñdencia de Compañías a partir det año 20'12,
con énfasis at tercer g¡upo mediante el cronograma dé presentáción, cabe
re@lcar que s€ slgue mantenjendo él esquema planteado por este ente de

4.- He dado cumpl¡miento a ta dlsposición del Art. 121 de ta ley de
Compaiías, prlnclpatmente en ta reüsión de los balances de comprobación
mensales, control iñterno y libros de contabitldad.

Durante el elerclcro del áño 2013, ta compañia no ha tenido otros aspectos
ádminirrativos de carácter extraordinarlos o situacio¡es fuerá de lo común
durante tos meses operativrs del erércicio que hubiera hecho necesalo
convocatoriás especiales a Junta Generates Exaraordinarlas de Accionistas
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